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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 05810/INFOEM/IP/RR/2019
VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 05810/INFOEM/IP/RR/2019. 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 05810/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada Presidenta ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, que es del tenor siguiente:
Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el estudio realizado en la resolución del recurso de revisión; empero, resulta necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho.
Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del Ayuntamiento de Coyotepec, en lo sucesivo SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, lo siguiente:
De los Servidores Públicos adscritos a la Jefatura de Comunicación Social, lo siguiente: 
a)	Recibos de nómina de enero a mayo de 2019, 
b)	Constancias de No inhabilitación, 
c)	Antecedentes No penales,
d)	Curriculum Vitae, 
e)	El nombramiento certificado, del Jefe de Comunicación Social.
De las constancias que obran dentro del expediente electrónico del SAIMEX, se advirtió que EL SUJETO OBLIGADO, informó que el documento había sido localizado por lo que le indicó al solicitante, los días, horarios, lugar y la cantidad a pagar por la entrega de documentación solicitada.
Inconforme con la respuesta, EL RECURRENTE procedió a interponer el recurso de revisión de mérito.
Así, del estudio realizado al expediente electrónico, la Ponencia Resolutora determinó MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar la entrega a través del SAIMEX, la versión pública en los casos de ser procedente, la siguiente información:
a) Los Recibos de Nómina, de todos los servidores públicos adscritos a la Jefatura de Comunicación Social, correspondientes a los meses de enero a mayo de 2019.

b) Las Constancias de No Inhabilitación, de todos los servidores públicos adscritos a la Jefatura de Comunicación Social.

c) El Curriculum Vitae, de todos los servidores públicos adscritos a la Jefatura de Comunicación Social.

d) Nueva fecha para la obtención de la copia certificada del Nombramiento del Jefe De Comunicación Social.
Para efecto de lo anterior, se deberá emitir el acuerdo de clasificación que la respalde, en términos de lo señalado en el Considerando Quinto y en los artículos 49, fracción VIII, 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividades aplicables.
En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincide en términos generales con el sentido de la resolución en comento, estimo necesario precisar que difiero por cuanto hace al pronunciamiento de la Ponencia Resolutora, en cuanto hace a que la constancia de antecedentes no penales no forma parte de los requisitos de ingreso al servicio público de conformidad con  el numeral 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado, y que por lo tanto, dicha información no obra en los expedientes del personal, por lo que no es dable ordenar la entrega de dichos documentos; si bien es cierto tal apreciación es acertada, también es cierto que al momento que el particular en su solicitud requirió constancia de antecedentes no penales se debió considerar ordenar la entrega de ésta con la salvedad de que de no contar con la misma bastaría con informarlo al particular.
Lo anterior obedece a que de conformidad con el Acuerdo Número 14/2011, del Procurador General de Justicia del Estado de México, mismo que sirve para establecer los supuestos y lineamientos para la expedición de informes y certificados de no antecedentes penales. 
Es así dicho Acuerdo establece que el informe de no antecedentes penales se expedirá cuando se requiera para trámites de carácter personal y el certificado será expedido únicamente cuando: 
1. Las disposiciones legales establezcan como requisito para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, la acreditación por parte del interesado de no haber cometido delito alguno o que no tiene antecedentes penales; 
2. Se solicita para acreditar el cumplimiento de requisitos de ingreso o permanencia en instituciones de seguridad pública; 
3. Se solicita para ingresar a instituciones prestadoras de servicios de seguridad privada, respecto de los cargos o empleos en que la ley disponga expresamente este requisito; 
4. Se requiere de manera fundada y motivada por autoridades administrativas o jurisdiccionales, así como por organismos públicos protectores de los derechos humanos y autoridades en materia electoral; y, 
5. En los demás casos que expresamente estén señalados por las leyes.
Precisado lo anterior, es que la suscrita advierte que EL SUJETO OBLIGADO pudiera contar con los documentos requeridos por el particular, siempre que se haya actualizado alguno de los supuestos anteriormente citados, en razón de que puede darse el caso que la normativa interna del SUJETO OBLIGADO contemple la entrega de el multicitado certificado para el ingreso al servicio público.
En razón de lo expuesto, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR, puesto que se estima que debieron de ser precisadas las consideraciones enunciadas en el presente voto, en atención a los principios que consagra el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 05810/INFOEM/IP/RR/2019, aprobada el diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve. 
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